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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
S[F// I/J3 fM'BO 

REC IBI DO 
11 Af-lO DEL AGRICULTOR " 

Núm . 
31711 

Santo Domingo de Guzmán, p .N. 

Señor 
Presidente del Senado 
SU DESPACHO 
CIUDAD . 

Señor Presidente : 

1 O SET.1980 

En relación a su comunicación No . 465,­
de fecha 4 de septiembre de 1980, pláceme cortésmente, 
informarle que la ley mediante el cual se instituye el 
día 8 de marzo de cada año como " DIA DEL LEGISLADOR",­
ha sido promulgada en fecha 8 de septiembre del año en 
curso y registrada con el No . 161 . 

JMH 
AQ / bm . 

Muy atentameni;e , 

Lic . J Marí a Hernández 
Secretario Adm . istrativo de la Presidencia . 
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Gtl SENADO 
~ RFPU6UCA 00\1.INK,\NA 

n Afro DEl, AGRICULTOR'' 

31?14 
Santo Don1in g o de "luzmán, D.N. 

Señor 
Presidente del Senado 
STJ D PACPn 
C: I U D A 

s~~or Presidente: 

1 O SET. 1980 

En rela.ci6n a su col"'unicacjón iro . 4-65,­
de fecha 4- de septjem re de 1980, nláceme co~té~~ent~, 
informarlP que la lev medi~nte el cual se instituye el 
día 8 de> r"aJ"'ZO de cada año como II IA DEL LEGIC:I ADOR' ,­
ha si~o ?ro~ulrad0 en fec1a 8 de ceptie! re del afo en 
curso 11 registrada con el No . :161 . · 

Muy ate..ritamente, 

Lic . LT osé ''1'«"lr~ a "'lr,,rnández 
Secretario Admi nistrativo de la Presidencia . 



~-{r:-~ SENADO 
~ Rll'ÚBLICA DOMINICANA 

n O TlF.l, A.G 1CULTOP'I 

31714 Santo o=:i.n o de Guzo"'n, . N. 
1 O SET. 1980 · 

fpf.or 
Pr~sidr.mt1:1 dcJ Senado 

lJ n-rcpACH 
C T TJ D A 

Scnor P~cGidentc: 

En relación a ~u co ,1nicac.ión "o . 4,h S ,­
de f"c 1 4 de 3eptiem"brc (Je. 1nso ~ pl;íceITe c<:>T"tésr"ente. 
informarle r¡ue la lcv ircd · ante el cunl se instituye el 
dS a 8 de ma "ZO de cada año como '1DIA DEL r EbI<'LADOi '' ,- · 

a s; ,.,o pro!!!Ul - ada en ~ e<:~ a 8 e septie1l"1 re r.cl año e:a 
curso , I'efistr-~da con el l'o . 1 G1 . 

,nrp 

/\Q / 1,ryi • 

. Lic. . Jc•~é ilñl"'" a 1 e:r'l12TI<'IPZ 
Secretcll'.io Adm.inü;tra:tivo ~e 1 .. ~ rrr:>r.::idenci.:;i . 
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t.J SENADO 
Rln..,uCA OOMlN (.AMA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

ua h ido cost umbra en ol poi a edicar un -

a dol año n coru:i ora~ o reeonoc r l as instituciones que ej rcen in­

flu ncia en lu vida '? ~blica; 

e ue ntre l oa poderes del atado , el Fo er --

Le lativo constituy an baluarte do l a institucionalid d o nicana 

por u i"Unci nen la laborac16n do las y e y su intervenci6r. eci i -
va n los de ' s a p ctoa de la 1natitucionalid d dominicana ; 

ON I ~R IDO : ue l dia 8 de orzo del fio 1845 se consti-

tuy ron ol Consejo onoorvador ( 

IFUT ) , que e acurdo con l a onat1tuci n do on Cr1st6b 1, pro-

mul da e 6 o ·ov~ mbr de 1844, ~orm ban l Congr,so acional , cu- -

yoa e h~oa fu 1,on lo prim ro Legt.3lador o o inicanos el dos con 

forme a c ':.n~n e conntitucionale o emana os e nu stra pro ia doter na­

ción, por lo cual sorín un acto de ran igniíic ci n hiat rica y de -

ooti facci6n spiritu l para lo ciudadanos que t i enen la rospons bil_ 

dad de elaborar l as yes qu "o nan el ordenacianto ~uri deo de la _ 

ción, que oae die dol 8 de arzo sea con o.gr·do como "DI 

DO " • 

í:L GISLJi -

ICU!..O UNI CO : n instituy e l o 8 do rzo de eadu ano 
11 

• 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

I NFORME QUE RI NDE LA COMIS I ON PERMANENTE DE JUSTICIA DEL 
SENADO DE LA REPUBL I CA , SOBRE EL PROYECTO DE LEY MEDIANTE 
EL CUAL SE INSTITUYE EL DIA 8 DE MARZO DE CADA A~O , COMO 
" DIA DEL LEGISLADOR" . 

La Comisión Permanente de Justicia del Senado de 
la República, después después de un detenido estudio RESQL­
VIO : rendir un informe favorable sobre el Proyecto tle Ley 
mediante e l cual se insti tuye el d í a 8 de marzo de cada año 
como "DIA DEL LEGISLADOR", de •acuerdo con l as modificaciones 
hechas por la Cámara de Diputados, 

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senato­
rial la inclusi6n en la Orden del Día de la presente Sesión 
para conocimiento y aprobaci6n de éste Proyecto de Ley , 

En Santo Domingo , D. N, a los 4 días de l mes de 
septiembre del año 1980. 

POR LA COMISION DE 



~ t~ S~NADO 
P.J-l•l,l',LKA l.)()'-llNICA...,A 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

VICTOR O. VALENZUELA DE LOS S, 

VICTOR GOMEZ BERGES 
Vocal 

RADHAMES RODRIGUEZ GOMEZ 
Voca l 

BLANCO 

Vocal 

FELIPE SEGUNDO PARRA PAGAN 
Vocal 

MANUEL E, FEtfU HERREitA 
Vocal 

"\. MANUEL DE JESUS GOMEZ 
j Vocal 
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J;f "J ~[NADO 
AIM IJl CA DOM N (ANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Del 

Al 

Asunto 

Anexo 

Santo Domingo de Guzmán , D. N., 
22 de Julio de 1980.-

Presidente del Senado . -

Señor 
Manuel A. Nolasco Gu7 mán , 
Presidente de la Comisión Permanente 
de Justicia . -

Envío del Proyecto de ley mediante el cual 
se instituye el día 8 de marzo de cada año 
como "Día del Legislador~ 

El referi do Proyecto de ley fue devuelto 
por la Cámara de Diputados por introdu-­
cirle varias modificaciones . 

REMITIDO cortésmente, para los fines regla­
mentarios correspondientes~-----~ 

~ QLJ 
JUAN RAFAEL PERALTA PEREZ , 

Presidente . -

r 

( 
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~· iJ SCNADO 
RJ l l H!.llt A. OllMJNlt.AN" 

Del 

Al 

Asunto 

Anexo 

Santo Domingo de Guzmán , D.N., 
22 de Julio de 1980.-

Pr esidente del Senado.-

Señor 
Manuel A. Nolasco Gu 7 mán , 
Presidente de la Comisión Permanente 
de Justicia.-

Envío del Proyecto de ley mediante el cual 
se instituye el día 8 de marzo de cada año 
como "Día del Legislador'.! 

El referido Proyecto de ley fue devuelto 
por la Cámara de Diputados por introdu-­
cirle varias modificaciones. 

REMITI DO cor tésmente, para los fines regla­
mentarios corr espondientes .-

/::., ~.:n 
¡',J/~-­

,,. r 
4..y 

z 

~ 
~ 

• o~ 
l.. lCA. 'O 

Atentamente, 

• 1 

FAEL PERALTA PEREZ, 
Presidente. -



Señor 
Lic. Hatuey Decmnps 1 
Presidente de la C ara de 
Diputados. 
SU DESPAOHO.- C I UD A • 

Sefior Presidente: 

~ 

t!,.i SE"'1ADO 
~ REPU.BLICA DOMINICANA. 

Santo Domingo de Guzmán, >. U., 
4 de Septiembre del 1980. -

Aviso a usted rocibo de su ,ensaje No . 000459, de -
fecha 21 de Julio 1980, adjunto al oual remitió ~1 Senado -
el Proyecto de Ley mediante el cual se instituye el a 8 -
de :!arzo de cada afio como II DI DEL L'li;GISLA OR" . 

Pl ceme informarle que el Senado en eeaión de esta 
misma fecha aprob6 e l referido Proyecto de Ley y lo remiti6 
al Poder Ejecutivo para los ~ines consti tucionales • 

• f.uy atentamente le s aluda, 

JRPP/ c . p. 

~L P.lmALTA PEREZ, 
nte del Sonado. ______ ,) 



REPUBLICA D O MINICANA 

CAMARA DE D IPUTADO S DE LA R EPUBLICA D O M IN ICANA 

000459 

Señor 
Juan Rafael leralta Pérez , 
~r~sidente del cenacto , 
Su Despachoo-

Beñor Presidente: 

Santo 1Jon.in6o de Guzmán , D. N.-
21 de julio de 19b0.-

Avisole recibo 1..e su comunicació1.1. l',Q . 00227 , del 29 
de ~bril de 1980, y del proyecto de ley rueGian~e el cual 
se insti tuyE- el d.Ía 17 de abril de cada año como "DÍ ,;1. del 
Le 0 isludor11

• 

Para dar cumplimien~o al artícul o 40 de la Constitu 
ción ae la República , tengo a bien devolverle dicho pro­
yecto , en vista de qu~ mcciante moción yresent~da por el 
suscrito y c1.probad.a por la Cánara de -iputudos , se le in 
trodujeron al iroyecto v~ri&s modificaciones , conoistentes 
en. consa6 rar el 8 de marzo de cada año como "Día del Legis 
la.dor11

; conversión en un párrafo del artíci...lo lro . el ar­
tÍc' lo 2do ., y su~re&ión Qel artíc~lo terc~ro del yrosectoº 

HDC . 
JJ1'1C.-

l u,y atentamente , 



.. ~ t-U SENADO 
1uru111 l• OC MINKANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

00:N¡;;,IDERANDO : <.¿ue ha sido costumbre en el país dedicar un d.Ía 
del año a conmemorar o reconocer las i nstituciones que ejercen i n­
fluencia en la vida públi ca; 

CONSIDERANDO: ue entre los poderes del Estado , el Poder Le-
· s1ativo constituye un baluarte de l a institucionolidad dominicana 

¡,.,r au .funci6n en la elaboraci6n de las leyes y su intervenci6n deci:_ 
siva en los deuás aspectos de la inst itucionalidad dominicana; 

CO iSIDER.ANDO : ue el d.Ía 8 de marzo del año 1845 se consti tu-

yeron el Consejo Conservador ( ..,enado) y el Tribunado (Cámara de Di.pJ:!_ 
ta.dos) , que de acuer~o con la Constitución de San Crist6b , promul­
gada el 6 de noviembre de 1844, formaban el Congreso acional , cuyos 

· embros fueron los primeros Legisladores Dominicanos elegidos con­
forme a cánones constitucionales emanados de nuestra propi a determi­
naci n , por lo cual sería un acto de Bran si "ficación hist rica y 
de satisfacción espiritual para los ciudadanos que tienen la respon­
sabil idad de elaborar l ad leyes que forman el ordenamiento jurídico 
do la Naci6n, que ose d.Ía del 8 de marzo sea consagrado como "Dí a -
del Legislador" . 

HA DADO LA SIGUIENTE LLY: 

ARTICULO UNICO: Se instituye el dÍa 8 de marzo de cada año co­
mo "Día. del Legislador" . 

Púrrafo : Las Cámaras Le islativas conjunta o separadamente ce­
l ebrarán el "Dí a del LeL,islador" con actos adecuados y dimos de tal 
efemérides. 

JJI-.1.C.-
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~ (jlJ SrNAOO 
Rtl'U&ll<.A DOMl~IL,\.~A . ' .. 

CONGRESO NACIONAL 
.._>roy. d e Ley uc in~ti tuyo ol d í 8 d e marzo de 

ASUNTO : coda afio como el D a d el Le 'iolac.vr. - P A G . 2. -
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

MOCIOl PRESENTADA POR EL LIC . :IA ""UEY DE CAl.:PS , 
l !\.ESIDENTE DE LA CAI.r.ARA DE DIPUTADOS . 

CONSIDE~lffiO : Que el dí a 8 de marzo del año 1845 se constitu­

yeron el Consejo Conservador (Senado) y el .Lribunado (Cár.ara de D! ­

putados) , que de acuerdo con la Constitución de San Cristóbal , pro 

mulgada el 6 de noviembre de 1844, formaban el Congreso Nacional , 

cuyos miembr os fueron los primeros Legisladores Dominicanos elegi­

dos conforme a cánones constitucionales emanados de nuestra ~ropia 

determinación, por lo cual sería un acto de gran significació~ his 

tó~~ca y de satisfacción espiritual para los ciudadanos que tienen 

la responsabilidad de elaborar las l eyes que forman el ordenamien­

to jurí dico de la Nación, que ese día del 8 de marzo sea consagrado 

como 11.Día del Legislador" . 

ARTICULO UNICO : Se instituye el día 8 de marzo de caaa año co 

mo 11Dí a del Legislador11 • 

PARRAFO : Las Cámaras Legislativas conjunta o separadamente ce­

lebrarán el 11 ::::>í a del Legislador" con actos adecuados y di5-nos de tal 

efemérides . 
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